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LIBRO SEGUNDO
DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL

TÍTULO PRIMERO
DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL Y UNINOMINAL,

DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES, DE LOS
MUNICIPIOS Y DE LAS SECCIONES ELECTORALES

Artículo 21

El distrito electoral uninominal es la demarcación territorial en la que será electa
una fórmula de Diputados propietarios y suplentes, por el principio de votación
mayoritaria relativa.

Artículo 22

La totalidad del territorio del Estado constituye una circunscripción
plurinominal, para la elección de Diputados por el principio de representación
proporcional.

Artículo 23

El territorio del Estado constituye una circunscripción uninominal, para la
elección de Gobernador del Estado.

Artículo 24

En materia electoral y para los efectos de este Código, el territorio del Estado se
divide en veintiséis distritos electorales uninominales.

Artículo 25

El municipio libre constituye la base de la división territorial y de la organización
política y administrativa del Estado, conforme a las disposiciones relativas de la
Constitución Local. 

El territorio de la Entidad, se integra con doscientos diecisiete municipios.

Artículo 26

La sección electoral es la fracción territorial en la que se divide a los municipios
de la Entidad para la inscripción de los ciudadanos en el Padrón y la integración
del Listado Nominal.
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TÍTULO SEGUNDO
DE LA DIVISIÓN DISTRITAL

Artículo 27

Cada uno de los distritos electorales uninominales comprende la demarcación y
los municipios siguientes:

DISTRITO 1 

Cabecera: Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza. 

Parte del punto de confluencia formado por la carretera a Tlaxcala y la barranca
Atlacomonte, en dirección este y siguiendo los accidentes de los límites del
Estado de Tlaxcala, con el municipio de Puebla, hasta la margen oeste de la
barranca Xapatlaxco, dando vuelta hacia el suroeste en todos sus accidentes,
hasta llegar al límite este del Rancho el Conde, hasta encontrar la carretera vía
corta a Santa Ana Chiautempan, donde dobla hacia el oeste hasta llegar a la
avenida Del Conde, donde dobla hacia el oeste, siguiendo el margen norte de la
carretera hasta encontrar la calle de La Paz, dando vuelta hacia el noroeste y
siguiendo en la misma dirección hasta la calle Madero, donde dobla al suroeste
hasta la calle 5 de Mayo, doblando hacia el noroeste hasta la calle Benito Juárez,
dando vuelta hacia el noreste, hasta encontrar la calle 5 de Mayo donde dobla
hacia el noroeste, hasta encontrar la margen oeste de la vía del ferrocarril, donde
dobla hacia el sur, para continuar en todos sus accidentes hasta llegar al
Boulevard Norte Héroes del 5 de Mayo, dando vuelta hacia el oeste hasta llegar a
la altura de la avenida 36 poniente, doblando hacia el sur hasta la calle 15 norte,
donde dobla hacia el suroeste hasta encontrar la avenida 18 poniente, da vuelta
al oeste hasta llegar a la calle 25 norte, doblando hacia el suroeste y siguiendo en
esta dirección hasta la avenida 6 poniente, doblando hacia el oeste hasta la calle
27 norte, donde dobla hacia el suroeste hasta la avenida Reforma, donde dobla
hacia el noroeste, continuando en esta dirección y sigue por su prolongación y
por la calle Nacional hasta el límite oeste del municipio de Puebla, dando vuelta
hacia el noroeste en todos sus accidentes, para concluir en el punto de partida.

Quedan incluidos los pueblos de La Libertad, Ignacio Romero Vargas, San
Jerónimo Caleras, San Felipe Hueyotlipan y San Pablo Xochimehuacan.

DISTRITO 2 

Cabecera: Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza. 

Parte del punto de confluencia formado por la margen oeste de la barranca
Xapatlaxco, en dirección este y siguiendo los accidentes de los límites del Estado
de Tlaxcala con el municipio de Puebla, hasta la convergencia de éste con los de
Tepatlaxco de Hidalgo y Amozoc, continúa en las irregularidades de los límites de
estos municipios hasta encontrar los límites norte del Ejido de San Miguel
Espejo, y este de la Villa de La Resurrección, del municipio de Puebla,
respectivamente, y siguiendo en dirección suroeste en todos sus accidentes de
este último hasta llegar a la Autopista Orizaba, dando vuelta hacia el noroeste
hasta encontrar la calzada Ignacio Zaragoza, doblando hacia el suroeste y 
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continuando en esta dirección hasta encontrar la margen oeste de la vía del
ferrocarril Puebla-Oaxaca, donde dobla hacia el sur, hasta la Diagonal
Defensores de la República, dando vuelta hacia el este hasta el carril de la Rosa,
límite este de la Unidad Habitacional La Ciénega, hasta encontrar la calle
Acueducto, donde dobla hacia el suroeste hasta encontrar el Carril de la Rosa, da 
vuelta al suroeste en todos sus accidentes y continuando en esta dirección por la
prolongación 20 oriente, y en dirección oeste sobre el Boulevard Xonaca, hasta la 
calle 18 norte donde dobla hacia el suroeste hasta encontrar la avenida 14 
oriente, donde dobla hacia el sureste hasta la calle 20 norte, donde dobla hacia el
suroeste hasta la avenida 4 oriente, da vuelta al oeste hasta la calle 18 norte,
dando vuelta hacia el suroeste, hasta la avenida Juan de Palafox y Mendoza,
donde dobla hacia el noroeste y continuando en esta dirección por la avenida de
la Reforma, hasta encontrar la calle 27 norte, doblando hacia el noreste hasta la 
avenida 6 poniente, da vuelta hacia el este, hasta la calle 25 norte, dando vuelta
hacia el noreste hasta la avenida 18 poniente, da vuelta al este hasta llegar a la
calle 15 norte, donde dobla hacia el noreste hasta encontrar la avenida 36
poniente, da vuelta al norte hasta el Boulevard Norte Héroes del 5 de Mayo,
doblando al este hasta encontrar la margen este de la vía del ferrocarril, donde
dobla hacia el norte, hasta llegar a la calle 5 de Mayo, doblando hacia el sureste
hasta la calle Benito Juárez, dando vuelta hacia el suroeste hasta la calle 5 de
Mayo, doblando hacia el sureste hasta la calle Madero, da vuelta hacia el noreste
hasta la calle de La Paz, donde dobla hacia el sureste hasta encontrar la vía corta
a Santa Ana Chiautempan, siguiendo por ésta hasta encontrar la avenida Del 
Conde, continuando hacia el noreste hasta llegar a la calle sin nombre donde
dobla hacia el sureste hasta llegar a la Autopista Puebla-México, donde dobla
hacia el sureste hasta llegar a la barranca Xapatlaxco, dando vuelta al noreste en
todos sus accidentes, para concluir en el punto de partida. 

Quedan incluidos los pueblos de San Aparicio, La Resurrección y San Miguel
Canoa.

DISTRITO 3 

Cabecera: Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza. 

Parte del punto de confluencia formado por los límites este de la Villa de La
Resurrección y oeste del pueblo de Santa María Xonacatepec, en dirección
noreste y este, siguiendo en los de San Miguel Espejo hacia el noreste en todos
sus accidentes hasta el límite norte del mismo y oeste del municipio de Amozoc,
y continuando hacia el suroeste sobre el mismo límite de este último municipio
hasta llegar a la altura del límite sur de las colonias Ciclista Club y Mármol y 
continuando por el límite oeste de las mismas en línea imaginaria hasta llegar a 
la altura del límite suroeste de la colonia El Chamizal, y siguiendo en esta
dirección por la avenida Juan de Palafox y Mendoza hasta llegar a la calle 18 
norte, dando vuelta hacia el este hasta la avenida 4 oriente, doblando hacia el
noreste hasta la calle 20 norte, donde dobla hacia el noreste hasta encontrar la
avenida 14 oriente, doblando hacia el noroeste hasta la calle 18 norte donde
dobla hacia el noreste hasta encontrar el Boulevard Xonaca, da vuelta hacia el
este continuando por todos sus accidentes y luego hacia el noreste por la
prolongación 20 oriente y Carril de la Rosa, hasta llegar a la calle Acueducto,
donde dobla hacia el noreste hasta encontrar el límite este de la Unidad
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Habitacional La Ciénega-privada Pez Vela donde dobla hacia el noreste hasta
llegar a la Diagonal Defensores de la República, dando vuelta hacia el oeste hasta
llegar a la margen este de la vía del ferrocarril Puebla-Oaxaca, donde dobla hacia
el norte hasta llegar a la calzada Ignacio Zaragoza, doblando hacia el noreste y
continuando en esta dirección hasta encontrar la Autopista a Orizaba, dando
vuelta hacia el noreste hasta llegar al límite oeste del pueblo de Santa María 
Xonacatepec, y continuando hacia el noreste en todos sus accidentes, para
concluir en el punto de partida.

Queda incluido el pueblo de Santa María Xonacatepec.

DISTRITO 4 

Cabecera: Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza. 

Parte del punto de confluencia formado por la calle 14 sur y la avenida Juan de 
Palafox y Mendoza, en dirección noreste y continúa en línea imaginaria hasta 
llegar al límite este del municipio de Puebla y oeste del municipio de Amozoc,
doblando hacia el sureste en sus accidentes hasta encontrar el límite norte del
municipio de Cuautinchán y este del municipio de Puebla, continuando su
configuración hasta converger con el límite norte del municipio de Tzicatlacoyan,
donde dobla hacia el este hasta el límite sur de San Baltazar Tetela, dando vuelta
al norte hasta el límite oeste del mismo pueblo, siguiendo en dirección norte
hasta encontrar la margen sur del lago de Valsequillo, por el cual sigue en
dirección norte en sus sinuosidades hasta encontrar el límite norte del pueblo de
Tecola, atravesando el lago en dirección noreste hasta encontrar el límite sur de
la colonia Ejidal Resurgimiento, continuando hacia el noreste hasta el límite
norte del pueblo de San Francisco Totimehuacán, continuando en esta dirección
hasta encontrar la carretera a Valsequillo, donde dobla hacia el norte hasta la
calle Río Lerma, dando vuelta hacia el noreste hasta llegar a la avenida San
Baltazar, da vuelta hacia el este hasta el Boulevard 14 sur, doblando hacia el
noreste y continuando en esta dirección para concluir en el punto de partida.
Quedan incluidos los pueblos: General Ignacio Zaragoza, Santo Tomás Chautla,
San Baltazar Tetela, San Pedro Zacachimalpa y San Francisco Totimehuacán.

DISTRITO 5 

Cabecera: Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza. 

Parte del punto de confluencia formado por la calle 13 sur y avenida de la
Reforma, continúa en dirección noreste sobre la misma hasta encontrar el lado
noroeste de la calle 14 sur, doblando hacia el suroeste y siguiendo por este
rumbo hasta encontrar la avenida San Baltazar, da vuelta hacia el oeste hasta la
calle Río Lerma, dando vuelta hacia el suroeste hasta llegar al Boulevard
Valsequillo, doblando hacia el sureste y siguiendo por este rumbo hasta
encontrar el límite norte del pueblo de San Francisco Totimehuacán, continúa 
hacia el sureste hasta encontrar el límite sur de la colonia Ejidal Resurgimiento,
atravesando el lago de Valsequillo en dirección suroeste hasta encontrar el límite
norte del pueblo de Tecola y la margen sur del lago, por la cual sigue en sus
sinuosidades hasta llegar al límite oeste del pueblo de San Baltazar Tetela, dando
vuelta al sur hasta el límite sur del mismo pueblo, donde dobla al oeste hasta el
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límite este del municipio de Puebla, continuando su configuración hasta 
converger con el límite norte del municipio de Huehuetlán El Grande, así como el
de Teopantlán y Ocoyucan, dando vuelta hacia el sur hasta el límite norte del 
lago de Valsequillo y siguiendo hacia el este en su configuración hasta el límite
sur de Santa Cruz Ixtla, dando vuelta hacia el este hasta el límite este de la
misma localidad, donde dobla hacia el norte hasta llegar al límite este del
fraccionamiento Balcones del Sur, y siguiendo por este rumbo hasta llegar a la
avenida 113 poniente, donde dobla hacia el noroeste hasta la calzada Castillotla,
da vuelta hacia el noreste y continuando en esta misma dirección sobre la
avenida Nacional hasta llegar a la margen sur del Río San Francisco, y siguiendo
hacia el este en todos sus accidentes hasta la calle 11 sur, doblando hacia el
noreste hasta la avenida 47 poniente, da vuelta hacia el noroeste hasta la calle
11 sur donde dobla hacia el noreste hasta llegar a la avenida 35 poniente,
doblando hacia el noroeste hasta la calle 13 sur, dando vuelta hacia el noreste y
siguiendo por esta dirección, para concluir en el punto de partida.

Quedan incluidos los pueblos de: Azumiatla, Tecola y San Baltazar Campeche.

DISTRITO 6 

Cabecera: Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza. 

Parte del punto de confluencia formado por el límite oeste del municipio de
Puebla y la calle Nacional, en dirección sureste siguiendo por la prolongación de
la avenida de la Reforma, hasta llegar a la calle 13 sur, donde dobla al suroeste
hasta la avenida 35 poniente, dobla al sureste hasta la calle 11 sur, dando vuelta
hacia el suroeste hasta la avenida 47 poniente, doblando hacia el noreste hasta
la calle 11 sur, da vuelta hacia el noroeste hasta llegar a la margen norte del Río
San Francisco, dando vuelta hacia el oeste y continuando por todos sus
accidentes hasta llegar a la avenida Nacional, donde dobla hacia el suroeste,
siguiendo por esta dirección sobre la calzada Castillotla hasta la avenida 113
poniente, doblando hacia el noreste hasta la calle Primero de Enero, donde dobla
hacia el suroeste continuando sobre este rumbo en todo el límite este de la
colonia Granjas Puebla, y continuando con esta dirección en todos sus
accidentes hasta encontrar el límite norte de Santa Cruz Ixtla, y continuando por
todo el límite este de la localidad hasta llegar al límite sur de Santa Cruz Ixtla,
donde dobla hacia el oeste hasta encontrar el límite norte del lago de Valsequillo,
y continuando hacia el oeste en su configuración hasta el límite oeste del
municipio de Puebla y este del municipio de Ocoyucan doblando hacia el norte y
siguiendo su configuración de los límites oeste del municipio de Puebla y sur del
municipio de San Andrés Cholula, siguiendo sobre esta misma dirección para
concluir en el punto de partida.

DISTRITO 7 

Cabecera: San Martín Texmelucan.

Comprendiendo los municipios siguientes: San Martín Texmelucan, Chiautzingo,
Huejotzingo, San Felipe Teotlalcingo, San Matías Tlalancaleca, San Salvador El
Verde y Tlahuapan.

18



Libro Segundo. De la división territorial 

DISTRITO 8 

Cabecera: San Pedro Cholula.

Comprendiendo los municipios siguientes: San Pedro Cholula, Calpan,
Coronango, Cuautlancingo, Domingo Arenas, Juan C. Bonilla, San Gregorio
Atzompa, San Jerónimo Tecuanipan, San Miguel Xoxtla y Tlaltenango.

DISTRITO 9 

Cabecera: Atlixco.

Comprendiendo los municipios siguientes: Atlixco, Nealtican, Ocoyucan, San
Andrés Cholula, San Nicolás de los Ranchos, Santa Isabel Cholula,
Tianguismanalco y Tochimilco.

DISTRITO 10

Cabecera: Izúcar de Matamoros.

Comprendiendo los municipios siguientes: Izúcar de Matamoros, Acteopan,
Ahuatlán, Atzitzihuacan, Coatzingo, Cohuecan, Epatlán, Huaquechula, San
Diego La Mesa Tochimiltzingo, San Martín Totoltepec, Teopantlán, Tepemaxalco,
Tepeojuma, Tepexco, Tilapa, Tlapanalá y Xochiltepec.

DISTRITO 11

Cabecera: Chiautla. 

Comprendiendo los municipios siguientes: Chiautla, Albino Zertuche, Atzala,
Chietla, Chila de la Sal, Cohetzala, Huehuetlán El Chico, Ixcamilpa de Guerrero,
Jolalpan, Teotlalco, Tulcingo y Xicotlán.

DISTRITO 12

Cabecera: Acatlán de Osorio.

Comprendiendo los municipios siguientes: Acatlán, Ahuehuetitla, Axutla, Chila,
Chinantla, Guadalupe, Petlalcingo, Piaxtla, San Jerónimo Xayacatlán, San 
Miguel Ixitlán, San Pablo Anicano, San Pedro Yeloixtlahuaca, Tecomatlán,
Tehuitzingo, Totoltepec de Guerrero y Xayacatlán de Bravo.

DISTRITO 13

Cabecera: Tepexi de Rodríguez.

Comprendiendo los municipios siguientes: Tepexi de Rodríguez, Atexcal,
Atoyatempan, Coyotepec, Cuayuca de Andrade, Chigmecatitlán, Huatlatlauca,
Huehuetlán El Grande, Huitziltepec, Ixcaquixtla, Juan N. Méndez, La Magdalena
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Tlatlauquitepec, Molcaxac, San Juan Atzompa, Santa Catarina Tlaltempan,
Santa Inés Ahuatempan, Tepeyahualco de Cuauhtémoc y Zacapala.

DISTRITO 14

Cabecera: Tehuacán.

Comprendiendo los municipios siguientes: Tehuacán, Tepanco de López,
Chapulco, Santiago Miahuatlán y Nicolás Bravo.

DISTRITO 15

Cabecera: Ajalpan.

Comprendiendo los municipios siguientes: Ajalpan, Zapotitlán, Caltepec, San 
Gabriel Chilac, San José Miahuatlán, Altepexi, Zinacatepec, Coxcatlán, San 
Antonio Cañada, Vicente Guerrero, Zoquitlán, Coyomeapan, San Sebastián
Tlacotepec y Eloxochitlán.

DISTRITO 16

Cabecera: Tepeaca. 

Comprendiendo los municipios siguientes: Tepeaca, Acajete, Amozoc,
Cuautinchán, Mixtla, Santo Tomás Hueyotlipan, Tecali de Herrera, Tepatlaxco de
Hidalgo y Tzicatlacoyan.

DISTRITO 17

Cabecera: Tecamachalco.

Comprendiendo los municipios siguientes: Tecamachalco, Cuapiaxtla de Madero,
General Felipe Ángeles, Palmar de Bravo, Quecholac, Los Reyes de Juárez, San
Salvador Huixcolotla, Tlacotepec de Benito Juárez, Tlanepantla, Tochtepec,
Xochitlán Todos Santos y Yehualtepec.

DISTRITO 18

Cabecera: Acatzingo.

Comprendiendo los municipios siguientes: Acatzingo, Mazapiltepec de Juárez,
Nopalucan, Rafael Lara Grajales, San José Chiapa, San Nicolás Buenos Aires,
San Salvador El Seco y Soltepec.

DISTRITO 19

Cabecera: Ciudad Serdán.

Comprendiendo los municipios siguientes: Chalchicomula de Sesma, Aljojuca,
Atzitzintla, Cañada Morelos, Chichiquila, Chilchotla, Esperanza, Guadalupe
Victoria, Lafragua, Quimixtlán, San Juan Atenco y Tlachichuca.
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DISTRITO 20

Cabecera: Tlatlauquitepec.

Comprendiendo los municipios siguientes: Tlatlauquitepec, Atempan, Hueyapan,
Libres, Oriental, Tepeyahualco, Teteles de Ávila Castillo, Yaonahuac y Zaragoza. 

DISTRITO 21

Cabecera: Teziutlán.

Comprendiendo los municipios siguientes: Teziutlán, Acateno, Ayotoxco de
Guerrero, Chignautla, Hueytamalco, Tenampulco y Xiutetelco.

DISTRITO 22

Cabecera: Zacapoaxtla.

Comprendiendo los municipios siguientes: Zacapoaxtla, Cuetzalan del Progreso,
Cuyoaco, Jonotla, Nauzontla, Ocotepec, Tuzamapan de Galeana, Xochitlán de
Vicente Suárez, Zautla y Zoquiapan.

DISTRITO 23

Cabecera: Tetela de Ocampo.

Comprendiendo los municipios siguientes: Tetela de Ocampo, Aquixtla,
Cuautempan, Chignahuapan, Huitzilan de Serdán, Ixtacamaxtitlán, Xochiapulco,
Zapotitlán de Méndez y Zongozotla.

DISTRITO 24

Cabecera: Zacatlán. 

Comprendiendo los municipios siguientes: Zacatlán, Ahuacatlán, Amixtlán,
Camocuautla, Caxhuacan, Coatepec, Hermenegildo Galeana, Huehuetla,
Hueytlalpan, Atlequizayan, Ixtepec, Jopala, Olintla, San Felipe Tepatlán, Tepango
de Rodríguez, Tepetzintla y Tlapacoya.

DISTRITO 25

Cabecera: Huauchinango.

Comprendiendo los municipios siguientes: Huauchinango, Ahuazotepec,
Chiconcuautla, Honey, Juan Galindo, Naupan, Pahuatlán y Tlaola.

DISTRITO 26

Cabecera: Xicotepec.

Comprendiendo los municipios siguientes: Xicotepec, Francisco Z. Mena, Jalpan,
Pantepec, Tlacuilotepec, Tlaxco, Venustiano Carranza y Zihuateutla.
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